
» , .

A de
do

0611
—

: REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

o aesoLucion No.86-2-1-12 01658 Ul6S

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del
22 de Diciembre de 1.976; :

CONSIDERANDO

QUE el 23 de dicierbre ¿e 19835 se ha otorgado ante cl
Notario Vigésimo Prirero del Cantón Guayaquil abogado Nar-

( cos Díaz Casquete, la escritura pública de aumento de
capital y reforma de estatutos de PRODUCTORA CARTONIRA
S.A. (PROCARSA) ;

QUE los soñores ingenioro industrial Francisco Arador
A) Jouvir e ingeniero conercial 3duardo Ausdor Jouvin, Con

el patrocinio del dector Urnesto Vernazo Trujillo, en sus
respectivas calidades de Presidente y Cerente General de
la compañía, han solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública, a cuyo efecto han presentado cuatro

- copias certificadas de la misma;

CUE la referida escritura pública guarda confornidad
con el Inforne Yo. 85-1567-1A del 27 de novienbre de -
1935, omitido por el Pepartamento de Inspección de esta
Institución;

* QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-86-0191 del 17 de febrero do 129826, ha emitido inforne
favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos
legales respectivos;

- ++ ' En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
0 Loys Y, >

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) cl aunento de capital
de PRODUCTORA CARTOTGRA S.A. (PROCARSA) por CIENTO OCNEN-

“af TA Y UN NILLONES DOSCIENTOS “IL SUCROGS, dividido en tres
y nil seiscientas voirnticuatro acciones de cincuenta mil

b- sucres cada una, y b) La reforma de estatutos constantes on
la indicada escritura pública, con la sifpuionte nmedifica-
ción a la disposición estatutaria que so reforna: en lu-
gar de Artículo Cuarto, póngase "Cláusula Cuerta”.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésiro  .
Primero de este Cantén, tone nota al margen de la matriz de .
la escritura pública que se aprueba del contenido de la
presente Resolución con le rodificación constante en el Ar
tículo Prinmeroy siente razón de esta anotación.
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A:TAVisIA JIUDIM SOTIIH .3A

upsydRTIGHLDIsEBRGEAO. robeBBSPONER que el Registrador Mer-
casta del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es-

> y blica, junt conla presente Resolucióncon la
30 el sn EdÑaPaErdiosLada $1 Aettcuro Prior “archive una
M397Tak Miri¡debiehñay ¿suriturgoy“detuedyaFasirestantescon la
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ortoc 1 siregag EAVABTOS”RAFÍOR MaHaOrrE ps:o ritura
sb nagusm públicadal:as margoude: Íscogaspasbasas Se constituyó

“e
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_ ARTICULO QUINTO. --ADISPONER que un extracto de la
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'denado en esté Resolución a fo jas.3:86:

. til de mi1 novecientos. sesenta i. éLndo. y mil novecientos sesen-

- las correspondientes inperipcighes,-

- "AB. HEC |

Sole Mercantil del ¿Centón,úyag

f ico:; -que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución

de fojas 6.705 a 6.709, Número 473 del Registro Mercantil, Rubro

de Industriales y ancó4) Hao el número 3.608 -del Repe

Guayaquil, veintiuno de Marzo

El Registrador Mercantil.-

rio.-

  

  

   

 

coer tifico o. que don fechá de hd, “se tomá nota de lo or
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